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AAIO§ OEL SOT]CII¡¡'TE / ASEGURADO1:

NO[¡BRE Y APELLIDOS:PEREZ VETAZQUEZ, LUIS

PoBt,AcION . IiAIRENA OEL AUARAFE

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr . AUTONOMO D

D¡TOS OE¿ SOL'C/IÁ TE lASEGURADO 2

NUMERO DE oFICINA:0007 DR. PEDRo DE CASTRO

o<)c oxooooe I
N.l.F. : 11784677Y

TELEFONO:

F. NACI[,4|ENTo: 28101/1981 §EXO HOI¡BRE

C poSTAt 41927

PR0VINCIA :SEVILLA

CUENTAAJENA
TEIVPORAL tr
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INDEFINIDO O ALTA DIRECCÓ,\¡ tr

] NOMBRE Y APELIIDOS: NIF

retEFONOl

SEXO:

DOMiCrLr0
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l.

SITUACION PROFESIONAL FUNCIONARTO ¡ AUTONOMO B

OATOS DÉl. PRESIÁMO

CUENTA AJENA

TE¡¡POR,AL D
CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALTA DiRECCIÓN CI

F, NACIi/lIENTO]

C POSTAL:

ENTIDAD PRESTAM STAI
CAJA DE CREDITO DT LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DECREDITO

TIPO DE PRÉSTAMO

HIPOTECARIO tr PERSONAL M

NO DE EXPED]ENTE DE PRÉSTAI¡O:00070999037460 l-ECrlA f-oRLALTIACION PRESTA[,1O: ]4/l 1/2014

CUOfA ORD NARIA MENSUAL INICIAI OEL PRESfAMO.169,82

FECIA 0E EFECTo: Ula vez ac8ptada esla solicilud porla compañia aseguradora y pagada la prima,la ledla d€ efe.to delse!¡rrc será la de foms[zadon delpréstamo

GARANÍIAS ASE GURADAS| Desernpleo, lncapa.idad Temporalen lostermhos y condicion€s recogidas en las condiciones generales y partic{rlares de h pü,iza.

CUOTA I,4ENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SUI{A ASEGURADA): l6S 82

TA§A §EGURO ( ncluye inpuestos y recargos)r 29,73

EENEFICIARIOS:

IMPORTE DE LA PRlMAr509,32

PERIODICJDAD DE LA PRlli¡A:UNICA

Para el ca§o de formal¡¡ación del seguro, solic¡ta sea designado benel¡c¡ario delderecho alcobro do las prerlacionae a6eguradas con caráctff ¡nevocabler

LA EI{TIDAD PRESTAMISTA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

En cumplimlenlo de lo dispueslo en el a(iculo 60 del Real

Decreto Legis ativo 6/20t)4 de 29 de octub.e por el que se

ap'Leba el lexto refuno'do de a Ley de oroenacion y

Supervisión de los Selllos P¡ivados y el aticrlo 1t1,{ y

$glientes del Rea, Dec¡eto 2486i1998, de 20 de noliem.
bre, por e¡que se aprueba el Reglámento de&denación y

Supervisión de tls Seguros Priv¿dos, CNP VIDA DE

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. inlo¡ma al asegurado,

có¡ carácler previo a lá §lscripcióñ dé seguro, de los

§g!ie¡les aspeclos:
,1. DENOMINAC6N SOCIAL OEL ASEGURAOOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORMA JURiDICA,
CNP VIDA DE SEGUR0S Y REA§EGURoS, S.A. es una

§g.iedad anó¡imá de seguros de nacionalidad española,

oryo domicrlio social se e¡cuentra en Calle Ochandiano

10 2¡ ElPlantio,28023 Madrid, CIFA 28534345

2, REGULACION LEGAL Y REGIME¡i OE

RECLAMACIOÑES.

Elpresento confato de seguro se enc!enta sometido a la

Ley 50/1980, de 8 de Octúbre, de Contralo de Seguro
(modifrcade Eor la Ley 2111990 de 19 de diciembre), al

Real De.relo Legislativo 6tr004, de 29 de Oclubre por el
que se aptuebá el texto refundldo de ¡a Ley de ordenacion
y superyisión de los seguros privados, al Real

Decrelo 248611998, de 20 de Noviemb¡e, por el que se
áp.ueba el Reglariento de Ordenación y Superuisiüt de
los Seguros Priv¿dos y drsposiúrones concordantes, y se
.egi¡á por lo con\,,e¡ido en la Pólza y en los reslantes

dccumentos conl¡actuales, si¡ que tengafl vaLldez as
cáusulas limrlativas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no liguren destaradas de modo espcriál
en dicha Póltza y no sean aceptadas especifcamente por

escrito

EI .o¡trol de la aclvidad de CNP VIDA cor¡esponde sl

[,linisterc de Economla delEstado Español, a tra!'é, de la

D(ecció¡ Generalde Seguros y Fondosde Pensione§

El aegnen de las recláñacionos será el previslo en os
árliculos 61, 62 y 63 del Real Decrelo Legislafvo 612004,

de 29 de Oclubre por elque se aprleba el telo refundido

de la Ley de ordenación y superv,sió¡ de los seguros
pdvados y disposidones concodant8s

EI TomadoFAsegura¡o y el 8e¡efciaío o jos Beneficia.

aios asl como sus derechohabientes, están lacultados
para lorÍrular reclamaciones ante el Cor¡isionado para la

Defensa del Asegurado y del Pa icipe adscdto a la

Direcco. General de Segu os y [olcos de Persones
co¡ka la Entidad Asegx¡adofa, si considercn qug ésla
realizá prácücás abusivas o lesiona los ¿erechos derlva'
dos delcontrato de seg!ro

En lElacón co¡ lo arlerior, se advierte que, paa la admisiór
y kan,taoóa de quejas o redamaoones a e d Comisron+

do para la Defensa del Asegurcdo y del Pañicipe, sBrá

impmscindibie a.rcdilar haberl& fomllado preü¿sne¡le por

esoito al Servicio de Atenrión al Clie¡b de CNP VIDA,

dor¡icilido $ ir4drü, d Ochañdimo n" 10, Plaita 2' " El

Planlio y eí sr üaso, coi posterio.idad, al Defensor del

diente de ¡a pseguEdora, DEFENSOR DEL CLIENTE

COñVEN|0 PROFESIONAL, S.1., domidliado en d Ma¡.
qués de la Ensenada, 2- g Éánk, 28004 ñ¡addd, o que

haya úsnsqJaido d phzo legalmeflte estableaido sin qre
hayá sldo resuotr por lá enüdád, y el qJmplimienb de lo§

res¡ertes requisitos prcvislDs en h legislacih vigenh.
Si lar pa¡le9 m¡h'ataflts ?sluriereñ coolormes, podr&r

somolese a aóihajq con ¿reslo a la leqisladón viqonb,
para h solLción de or¿nhs cúe6dofl€s Freda¡ sigir cor
motvo de la interprebción y eiecucón del presente @nbab.
Cualquiem de las part€s confalanles están f¿orlbdas para

ejercihr sus acciones aflte lo§ organos lurbdijcio¡ales,
debie,rdo reqrnir d Juez del domldlio d€l Asegur¿do, quo

seÉ el ú¡rico competenh pára el co¡odmiento de las

accb¡es defivadas del mnbato de seguro, §in que p&eda
paclo on confafu. En e1 c¿§o dc quB d dnnicillo de¡ A§egu-

rado rsdi¿'ara tuera de España, éste debsá desigsar un§

denho del Estado Españo¡.

H.\( L'p|,lt]t( \1,)ri0jlr¡¡) r\Nl.l'r: l:

CNP Y/DA

DOMICILIO:CL LA SANÍA MARIA8S 5331

POBLACIÓN i PROVINCIA:

CAPITAL lNlClAL SOLIClTA00r 15.000,00

DURACIoN DEt SEGURo Se deteflninará confo¡me a lo eshblecido en las coñdiciooes de la póli¡a.

FECHA VENCtMIENT0 pRESTAMO: l0ñ9/2024

"/O CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO: T¡PO DE INTERES INiCIAL!,30



c,, po'i.i!il Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI¡ADOR:CAJA DE CRÉO O OT IO§ IruETruIEROS SOCIEDAO COOPERAT]VA DE CRÉD TONúrvERor2o51201437

olicina: 0007 DR. PEDRO 0E CASTRO Fecr|a.13h1tZA14

Caja lngenieros, Operador de Bancá"Seguros Vinculado, §LU, iflscrita en el Reg¡strD [4ercantil de Barcelona, en el Tomo 39.7'13, Folio 26, Hoia B-

352103, lnscripción 2", NIF 844585441 y €n el Registrc Adminislrativo Especial de M6diadores de Seguros, de la Dirección Generalde Seguros

con el númem OV-0052

Fecha de efecto: 14i11/2014 Fecha de vencim¡enlo; 14109/2024

Dalos del Tomador

CAJA DE CRED To DE LOS NGEN IEROS SOCIEDAD COOPERAIIVA DE CRÉD TO

Compañla aseq!Iadora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos delAs€qurado 1

Dálos personales;

PEREZ VELAZQUEZ, LUIS

117U677Y

CL LA SANTA MARIA 89 5331

4,I927 IVAIRENA OEL ALJARAFE SEVILLA

otros dalos:

Sexo: HOMBRE

Fecha dB nacimlento: 28/0'1/198'1

Profesión: lNG. SUP. INDUSTRIAL

CUENTA AJENA INOEFINIDO

Firma de idad:

oatos delAsequrado 2

Dalos personaies: Olros dalos:

Sexo:

Fecha de nacimiento

Prolesiónl

Beneficlarios

CAJA DE cRÉDrTo DE Los tNGENiERoS soctEDAD cooPERATtvA 0E cRÉDITo

oatos del préslamo

Enridad prestamista: CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COoPERATIVA DE CRÉD1To

Tipo de prÉstamo; PERSoNAL N" de Expedienle de préstamo: 00070999037460

Fecha formalización préslámo: 14/11/2014 techa vencimienlo péstámo '10/092024

Cuota ordinariá mensual inicialdel pÉstamo: 169,82 Tipo inteés inicial: 6,30 Capital inicial sol¡c¡tado: 15.000,00

Dalos del seauro

Duración: 1'18 meses lm@rte de la primat 509,32 Tasa seguro: 29,73

Cuota mensuál inicial prcteg¡da (o suma as€gurada): 169,82

Garantiás: Désempleo, lncapacidad Temporal en los términos y condiciones recogidas efl las condiciones generales y pañiculares de lá poliza.

CAJA DE INGENIEROS MNCASEGUROS
pp

op"Rl0oR 0€ SA,tcA.sE,lURo§ MrJcUr 0o, SLU ü .rr! 6dá 6'' , 'ta 
]f $, 03010 3¡r.&B rE p]m ry. Mú .ñ r É.d. &¡!M p.d¡¡ .FÉ o d &.¡ó. .ehh. r

or¡!ü d d¡¿iel 6 J tudo ó ú, el6 N' úo d d. ryMdúr d.¡ú{n¡dr,' E ! b ÉM d' n! óü á rq b6i4 ¡rüa r b !0P!, ñu ilmbr ú ddtrdlo Sddic }, * ¡uá kr¿l rt .&, i' k

sE¡juRos v¡Ncul¡Do stup¡I5úabh¡q,tdáár-!¡l¡§¿l.qtro.mFedrp¡¡¡sMd4ypfts.4dÉL.&dú¡Lsúiai6s.!tudtrc+hÉr.ñq{erd.a¡Es{¡6vhebe
s ! u Frúr Ú d616d.¡6hdr q' rqFnprDib B M üi'd.1¿d db6 ! s*ióñ bqÉ 5 b&

MnEuñd&. E¡@íq@sq¡¡ qúud.bruDrúrdo.!r.0.r.do.doGr666r.r$rh e¡ üñrqrrr!r[i4bsilhE

ñúújd e. shros hrdfr.d& 6¡¡rNá d @fDb dFrh o d Fldn qr laib iry*InÚL t,! .t últub d.r ñffi

rú-r4¡irdr. rd¡{.ieoffis eloiz.d. d.&ú¿om lo órárñirrmr¡rtlsdts vs.tu

v1.03 13,111201¡111r54,F{ 1de1

Firma de confomid¿d:



Caia de lngenleros
Bancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICATX) POLIZA COLECTIVA N' 205I2
C-{.'A DT I\GENIEROS SE(;TJRO t}E PRO1 L,(](]IO\ DE P,TCOS

vahde¿ ls dausu,as limiladvas de 106 derechos del Tomador-AseqL'ado qLe ro fguren desl¿cadas de modo espeoale¡ ddta poli¿a y no Sean aceptádas por escr to.

CONDiCIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICONES PREVIAS
Et{Tl0AD ASEGURADoRA: Es la entdad que, a cambio de la prima, a6Jñe la cobertur¿
de riesgo obieto de este contráto y gar¿ñtza d pago deras p€stac o¡es qüe conespo¡da
con atfeolo a las mnd¡c10{1e§ del mEmo
CND VIÜA DE SEGLROS Y REASEGLJROS S A, , SOC¡dAd ANO],TA iNSCltA CN EI RCq SI'1]

de Enlidades Aseouradoras Dor Orden l4inislerial 0e 13 de S€otiem0re de 1978 con e
niméro C-559 mñdomcilio ioci¿l enct Ochand6no no 10 Planuf El Planlio - 2802J
,Vatd es quien asume ta cobeflJra de los nesgos objelo de €sle cmll"lo y garan¡za e
o¿oo de las orest¿ciones oue con€soondan mn alrEqlo a las condrcones del msmo.
El"mnlrol db la actiüdad de CNP VIDA de Sequic6 v Rease{uros S.A coreslonde al
¡,lnÉleno de EconomÉ del Eslado Español ¿ rr¿-vés qé la Direction General de Sbgums y
Fanrirs dp Pmsion€§
ToMADOR oEL SEGURo: PeBoia fisic¿ o iLridica qüe suscribe e Dresenle collralo con el
aseourádor v s¡üsface las orimas en nqnblb v oof cuenE de ,c6 Asequrados CAJA DE
CREOITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD'COOPERATIVA DE CqEOI]O CON dOMiC"
io Soc|¿len Barrelona Via Layebna número 39 con CIF F¡821€863rnscnla en Re{ stro
LlercantildeBarcelonaaTomo'21.606,Fojol,Hqanul e'oB-25-'21,lnscrpcion'l'-
BENEFICIARIo: b persom o pesonas fsicas o luridioas oe§Eqad¿s en las Co1o,cionés
Panicl'¿res, titurares iielder€cnd a la indemni¿eion
La entidad orestamBb con caracter ¡Íevocable
MEoIADOR :Persona f6¡ca o iufldrca que realizan 16 activdades de mediación ent€ los

tornadores de lc6 seourG v laiS entidade$ aseou€doras consislelles en l¿ oresent¿ci@¡
DropLresta realizacion-de hatalc prelios a la delebr¿ción oe un mnfato de seguro o de

bti]2ii's;?"i'#il'o¿-rüi li'ffi'nii üi oocrmentos en ore se recooen tc6 dalos y
ná.Jos detCmtÉtode Séouro. En mriceto. la Dr€sente Pdi¿a se comoone de
¡ Las Coñdrciones Geneiees y PanicLlares del Contralo de Sequro que r€qulan ls dere

cl"os y deberes de las Da(es con relacbn al nacmrento. vida y extinción del conúato y a los

oNe$os acontecrmiedoG v situaciones que Dueden o,odLgiise e. diclas etaDas v el a'-
c¿nce de las qaranlias cúbierta para k6 respecrvos riesgc que asume la Coirpañia
Aséouradora.. El cértñcaoo individual que es el documenlo en e que se recoae¡ rc datc6 prDpio6 e
rndrvrdLalEs del aseourddo v 16 céusulas que 0or volunt¿d delas panes completen o
moo liquen las Condrciones Gener¿les y Pa,tibular€6, en lcs tem4úqs que sean perm rdos

0o{ la Ley asr c0m0 6 InlomacrÓn 0ec€§ara oara 5u celebracron
. Posteriorine¡te. y en caso de modificacón de la póliza los c¿nbos se refleiaÉ¡ mediante

suplemenlos ¿ lá poliza y al certficdo indivdual. numer¿dos conelat.var¡ente clanlas
vece§ sea necesano

Todos eslos documenrcs lorman 0arte oe la póliza, los cr,al€s en 5u coniunto. corsriluyen el
Ccúltrato de Seourc. carcciendo de valor v e'ecto oor seDarado. En caso de dEcfeDancE
prev¿'ec€rá lo páclado tr las Condoiones Pa'tüJbies sotjre lo establectdo en las Coidici+
ires Generales
PRll4A: Es el Drc{io del seo uro.
RECIBo DE PRIMA: Es él documenb juslificarivo oel pago del seguro. donde lg!,ra el
rmporle resuhante de la prma, y que incluirá 16 re(áBos e imp,J€s1os leqalmenle repercLü-
ble§.
FECHA DE EFECTO: Es la lecha e. la que enfra en vqor e seguro oe acuerdo con lo
establecdo en las Condiciones Padiculares.
ACCIDENTE: Lesion corDoral oerMada de una causa sibrla, violenla, exlema y aiena a la
'4lenco¡¿l¡oao deras€qurado, acáecda duraate ra \¡1qe4cia de b pdrza.
ENFERMEDAD: Toda atter¿cón de la satud orainád¿ Dor una c¿usa dderente de un a$-
denle oLe oeba d¿f luoaf a consulla o deba ser diaanoslicrd¿ o lr¿lada oor un medico
auroriialo boalmente a 

-oncticar 
su aclivdad orofesional.

TRABAJADóR PoR CUEi{TA AJEi'¡A: La Érsona fisrc¿ qJe seoblqa a preslar su tr¿bao
en de0endenoa oe un emoleador en base a un conlrah de l'ab¿to indef,nUo, por ur rinimo
de 13 noBs semanal€s, acambio de un¿ remuna?ción, de acuerdo a la leqÉlacón laboral
esp¿ñola vhente. que se encuefltre dado de alu¡ en er RégiTen conespond¡tnte de la Segu-
ridád sdiállv oue iro seá funcion¿flo oúblim.
rRABtuaDÓ( POR cuEt'lra PRopn o aufÓt{oi¡lo : La persona'isEa que desanolla
una aclill(,ad orofesional lemunerada no deoendiente v oue se encuentra dado de alla e4 el
Réormen Esoecial de T,a0aEdores Aulónonc6 de la'S(tundao Social l\¡uúa ly'ontepo o
insfitución ariaima Adiciona]merE a los eleclos de 6teiontrato se asiñila¿n a lrabaiadc
res Dor cuenla oiooia. aouelloG trabaiadore§ 0or cuenE ¿reraqueer vrnud de su Réqimén de
col iacor a la' Sdguhdád SocÉl nd generen o€recno á la piesl¡cion de desempleo en sL
ni\,el conlribulivo
FUNClOliARlo PUBLICO: La DeEona fs.ca que se obloa a prestar su propro trabao p,¿ra

cu¿lqu,er orqanismo o srte Eitalar, Autonómico Provircial o Local b¿jo un contalo de
t?balo some-tdo al Estatuto de la Eunrión Püblrc¿.
PERSONAL DE ALTA 0IRECCIoN: Se considera oeson¿l de alta direccion a aquel'os
tr¿baEdores que etgcihr ooderes i¡herentes a Ia Üluaridad tundic¿ de ¿ emp'esa y re'ati

\06 á |c obibt(É oenerales de la n.sra, coñ aurcroniá y Dlena respons¿bildad solo
hmitadas mr 106 mte-nos e rmúuccpnes direclas em¿n¿das de .a oersona o de los o{anG
s"peno,es de qobs¡o y aominslración de la enlidad que respectvame4b ocupe aiuela
tilularidad.
DESEI PLEo. Sduacbn en que se encuenhal't que1e6 pudEndo y queneldo fabajar
Emuneradameate oor cuenta aiena oierdan su emDleo o vear reducida su io, ada deüabap
! sean Drivad6 d€i su salaño óor causa dislinh de su voluntad y por aquell¿s causas con-
iemoladas en I¿s CondicDnes Paniculares de la lresente ooli¿a
INCAPACI0AO TEIi4PORAL: A erdcbn leñrporal del estado des¿luo delAsegu?do mlsla-
lada májbamente deb,da a trn accirente O grferqedad de'os cubiertos Do. esh Doiüa y

delerminante de la lotal inapdlud del asegurado para el ejercioo d€ su actMoao profesbnal
de loñna no rFJmenenle
PER|000 DE CARENC¡A Peiiodo de tiempo cornpulado en dias o meses lranscuridqs a
0arlrrde la Fecha oe Efeclo delSeolrro, o, en su casó, enúe d6 siniestros. dL.arle ercualno
sedisfrub delderecho a oercibrr r¡demr,zacbn alouna. oresefE o tdlura.
RELACIoN LABORAL:La relacióq turidica existÉñte eife un TrabAado.por o,enE aF1a y
su emoleador
§UMA ASEGURAoAO PRESTACION: Es el imDorleoue, de acuedoa losbbleddoer la
Póliza. el As€qL"oo{ se compromete a pagar al Beflefloano al ac€ecmiento de las contn-
Qenoas pre!6las en la mtsma.
,t,- c0NDrcr0ñEs DE A0HEsrÓN
Solo lendran 'a cordicion oe asegurados de la p.ese.rle Póliza de Seguro las persones
lisicas oue reÜnan las sroulenles condrclones:
l.l Sei tilulares de uñ oreslamo Dersona. o lipolecario, fo.malizado con CAJA DE

CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAfIVA OE CREOITO
1.2 Faberse adlerido a la po,rza mediante la firma delcerl ic¿do indivEuar de seguro
I 3 Háher oáoado la n me llniae,l.4 

Que ra edad del áeqúrado Dara elc¿so de Prcstamos HDote(¿/i6, €61é cornpreao d¿
enl'e 106 '8 y los 60 áños e^ la fech¿ de efedo y erlrB lc 18 y los 65 años para el caso
dé Presiámot Pefsmale6

1.5 Enco0trarse en estado de buena salud, sin sinloma de enfermedad, no estar en a
Fecha oe Eleclo del Seouro en srtuacron derncaDacidad TenDoral Ial v como ésb
nrle.lá rlÉfirroa cn las Cóndicúnes Generáles no hao€r eslado en sitLaó.ón de ¡nc¿-
mcdad Temooral durante mas de 30 dias cónsecutivos e1 los 2¿ meses anlefiores
á h 'echa de efecto del se{uro. ,ri ser lilLlar de una prestacion po'invalidez er 0rcra
lecha

1.6 Colizar a la SequÍdad Social o estar en s,lu¿ción de alta en mulualdad. monlepio o
insiilucion análfua oué la leislac!ón determrne.

1.7 Adémá¡ oara lícobsrtlrate Desemoleo.
No conocer, 0 eslar en sit,jaclon de cohocer que se va a producir la erliaciór o sus-
pension de su 'elacion laboral por cualquiera de las causas que darian derecho ¿ la
prestacion de oesenDleo en base a esta poliza

1.8 Además para la coberlüra delr¡esgo de lrcapac¡dad Temporal:
No padecer ninguna enlermedad de c¿ractef evo'utrvo.

2,. SUMA ASEGURADA
2.1 La SJma AseoJÉda sefa la cJota o.dina a mensua del Déslamo vrrcuEdo a esla

po.Ea de se{üro que en el nonenlo de produc rse el srnie¡vo esluvier¿ abon¿rdo e
Aseourado
A Ños efe{los, se entendera 0or cuola o,orna4a la lorr¡ada pot la de,orJc'on del
DrinciDal prestado rás los conesDondentes rntereses remunefaloios co¡ exclusion.
bof tanlo. de 106 intereses de demo"a v de cualesquiera otros oastos. con,siones o
i,¿sos que debrera hacer e Asegu,ado'en cJmpl,mÍenlo de lo páclaoo en e. colllato
debréstamo vinculado a esla Poliza.
C.ándo la oe'Odicid«¡ dei 0aOO del 0réSl¿mo sea oderenle a la mensual, el calcJ O

de la cuola'mersu¿r se realiza;á coni6erardo e. nDone de las cuotas der prest¿no
conoc,das, o ra siquie¡re rás cercar¿, si lueÍa conocida. e¡trapolárdol¿ a añ0 com-
nlelo v dividréndofá oor 12

2.2 El ¡m'Dort6 do la süma aseourada no 8efá suDerior eñ ninoún caso al ¡mporte
má.xhho d0 2-400,00 € para -préltamos h¡potecir¡os y 1,300,tr0 € para présÉmos
oersoñsle§. cuelouieri due fuérá el iñooñ¿de la cuot¡ oad¡nar¡a,
bel mismo modoj en caio de que se pioduzca una variación d€l t¡po de int.ráá
remufierator¡o del DÉstamo vinculado a esto seguro, la suma agegurada no
será suoerior en n¡noún caso al imoofte oue rg6ufte de muffDlicar el porcenta-
¡e á36o1¿ádo oué co-nsté en le oádina'l del oresente docuniento Doi la cuoti
'ordlrá-ña oue üiuih de aolica¡ coiro má¡imó un üoo de interés adual nominal
equiyalentb al lnbrés del lrástamo en el momento i,e la conkatación más un 2

3.. PERIOOO DE CARET¡CIA

3.1 }{rCtAt. Pera la oaranti¿ d6 DesemDleo se establece un Derlodo de cárencia ¡n¡cial de
m dla§-n.turels§, a comdutar a partir de la fdcha de efesto del seguro a
efeclos de comombar oue efl el momento del acaec¡miento del s¡nrestro la lrafls-
cu4ido el oeriodo de cdrencia rnicial, se enlenderá que la sitLacón de desenpreo
se oroduce en lá lecna en oLe se oroduzca la g{tinciú o susoens'ó" de la re acron
.aborar por las caLsas señal¿das én esta póli¿a y asr lo señate el Inslrlulo \acona.
de Emblérr. Psra ls oárántia dé lncaoacidad Temooral 3e estable€e un o€riodo de caren.
cia ¡niciál d¿ 30 di.s naturales, a coñputar a partir de la fé,ha de electo del
seoufo. a efectos de comorobar oue en el r¡omento del acaecinie¡to del Sirtiestro
hálranscJrndo el oedodo de carencia rnic,al se entendera oue la s,tu¿ciór de ln
caoacidao temDoÉl se Droouce en la lecha en la otre la enlerne{ad causante de a
lncaDacioad h[bie,a sibo diaanoslicada Do' facultativos oe ra Se{u¡oad Social,
¡,lulúa o lnstitucon analooa o-médrco o la¿"ltativo aJtor¿ado v asi fo ratliqJen los
serlrcios meoicos del aseg,rrador, no se e¡igrrá perlodo de ¿aencia para el su
puesio de inc¿pacidad lenporalcausada por accideñle.

3,2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS
Eñ caso de oroduorse s lüaciones 0e DesemoLeo subsiqur€1tes ¿ trr¿ s¡tuacron a"1e.
rior de Desdmoleo oJe oro lLoar a indemnizáción 0or oáde de esta ooliza se 0r0ce
dera al oaqo de nuer'¿s presfacones si e'Asequrádo'ha estado vn¡.rlado de forma
acltva a L r¡ nuela relaciór laboral como lrabajador por cJenra ajena por u.] pe. odo
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min,mo de 180 dias nalur¿les tninlenumDtdos y haya suoerado el Deriodo de ordeba
eslablec,do correspondiente a su nueva ielacidn taborat En c¿so ¿o"lra4o no se pa.
oará cantrdád áloUhá
En caso de prolucrrce lncapacioades Temoorales subsiou€nles ¿ una an€ror lnca.
oac,dad Temporal que dio Jgar á rndemrizacron por pat-rle de esra Dó.i¿a, ia asequ-
'ado€ procedera nueyamenle aJoago de prestacio¡es Ía4scurdos 180 dras inrie-
¡rumprdos dsde e{frl de la ultrna rncaDacidad temoor¿l si se t¿ta de la mlsma cau-
sa de incapacidad o 30 dias, s¡ se trata de,rna c¿Ls¿ dstinra
No se e,lgrrá periodo de carencia para elsJp¡lesto de lncaDacdad Temporal por ac-
crdenlé

glsi l¿ situac¡ón de. Desempleo o noüticación de despido se produce dentro del
Deriodo de careflc¡a.

h)Cuando el ¡mporte de la indemn¡¡ación por desDido no se corresDonda con las
rndemnEacio0es prev¡stas en l¿ looi6lación laboial vioenie

¡) Cuando el traba¡ador ces6 volu ntañamente en su puelto de kabaio,
]) Uuanoo Ia extncron cfel Conuato seá doclarada Drócedente lor sóntenc¡e linDé o

s¡sndo as¡ not¡flcado al as€gu¡ado por parte ddl empresarió. éste no haya recia.
ma00 ef $empo v tormil deb¡dos.

k)El de$pido sín derscho a Drestación oor desemDleo del n¡vet contribútivo det
INEM, e¡cepto en los supuBtos de PeÉonal de Afle D¡recc¡ón.

4,. OESCRIPCO'{ OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP Vr0A DE SEGUROS v qEASEGtJROS. S a . ga,anti?a eq tos rermr¡os p¡ev,sros en
la eor,¡a 0s lesqos qüe a conlrnuac on se útdtcal:
4.1.. DESETUPTEO
So'o eshran cub,erlos lrenle al resqo de Deser¡Dleo 'os Aseoui¿dos trab¿ adores 0or
cuentá ¿lena. ¿ e¡cepció1de ¡os fLdonaros públicos, OUe
a)Pasta e monento de incurr en ta s.tuac,oir de DeseinD¡eo oue 0e luoár alo¿oo de la

presr¿cior hLbierar tenido una Relación Labo,al in¡leiurDíCa con eT misñio émolea-
do deal melos seE meses de duració1 co4 contdto tabo?t ldelrrido o contraio 0e
aha drreccion en los leJminos re{ulaoG Oorel R D ' 3821 1985 oe l de aooslo oore
que se rc{'la la relacon aboralde caráclix esDec'aloer oeNona, de alte oiíen.,o;

b)Y que en e morreito de incurlir e¡ l¿ sitLt¡cion aJe DeserlDleo qLre de luoar al o¿oo 0e la
presbcon E.oan dseho a belefcialse de tas orestac cíes ije Detemoleoin su ¡Ná c.xrtri-
buliw q{E o'q!a d lnsltto \acional de Emp¡eó. excepto er el sup"6io de oerso¡al oe A ¿
Ureccio. Srn derecho a acc,on DroEctora de la S€oundao Socia' o det Fondo de G¿r¿nttá Se-
lanas efl .uyo cóo de¡erá hab€§e prodL{do eieóvan€rte a ertnoon de contralo de Il¿ba
j0 mnro4re a lo establecido en el ¿parlado 4.1 1 , y proceder a su rnsc'ioc ón como de.¡andarte de erpleo en el Insl.tuto Nacional de Effpleo.

4,1.1, PRESTACION POR OESEI PLEO
El Asegu'¿dor abo"ará a I bene{ciado a Sur a Aseo urada. por caoa oer;odo co,r Dlelo de
Jt) d as ral"rales corseculivos e¡ siiuac.ón de desé"npreo ¡e aseqLr¿do. comoutados a
parlir de la fecl¿ oe suspens,on o exr'ncon de la relación tabor¿r. "
La suma asELr¿da se abonará al aseqL'¿do crñ e' ¡tmile ina¡ no de 12 Daqos colseculi-
vos o Jb paqos allemos en tol¿l y Siemp? que d¡cha s.tJacón de ditsémoEo ocura
dLrrante la.vrgenc.a delseguro. haya úanscuÍido el pe odo oe care,tcia. y se produ¿ca po.
ahuna de las s0ue es orcunslanc¡as:
. trtin¿ión de-la Relación Láboral:

a)Er vr.tu0 de e(Dedrelre de rcqulacon de emoleo o desodo corect,vo
b) Po' fallecrmrenio o .rcapacidád del empresáio noiv,dira, y s.€nDre oue eslas caJ

s¿s delerniren la erltncion delcontr¿to de trabajo
c) Por desDldo imorocedenle o ¡ulo
d)Dor desbrdo o értrlcón oelconfalo basado en causas oo¡etvas
e)Porrcso Jcrofl vo¡Lllaria Dor pa4e delfuequraoo unrcinenleen los sugresos orelistos

en b6 a.licr,{6 40 ('!ov. dad geografca),?1 (nodifEaciones sust¿nciáEs de ras con0,
crones de t'¿balo) 49 t.r (Do. decisión de la trabaBdora qJese veob oada a abánoG
r¿r sr, puesto de lrabaio e,r .qs c¿sos de violencE de q{rero) v 50 fexlin_cion mr incum
olmrento del enpleadór) del Est¿luto de tos Trebajaoóres (É.0.1 '11995 de 2¿ oe ma'.
zat.

l) E; vinud de resoluciQn iudtctal ado01a0a er erse¡o oe un Drocedtmiento concLrsal
q) En e' sLpuesto de peÉonal de altá o.recciór, ader¡ás de las causas ¿rle,Iores. por

volu¡1ad u¡ilaleral del em0re6ano.- Suspensión do la Relaciói Leborál.
E^ vin-d de e/ped.e1te de regu¡acror 0e empeo, 'esolucioa tJdicEr adoDt¿da eJ'el
sero de un orocedtmiento concursal asi c0rno en los casos préustos er dr an 49 Lm
delEslaluto de los Trabaiadores
El dereclo a devengo oé la ,ndemnrzaciol cesará en el romerto en oue ei Aseaurado
rearlde u1A actvrdad laboral remUnerada aún de marcra parcial er 'os 

ler¡rrnO'S des-
critos por la nornativa laboralespañola.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA OE DESEMPLEO
No se.coneider¡rá que _orté.rn Desempleo al Asegurado qu€ se encuént¡e en
cualquiera de las s¡oulenbs situacionesr '
a)Cuando haya 3¡dó desped¡do y no roclamo on tiemDo v foma ooortunoB conirá

la decisión empresarial, salvo-por oxtinción de co¡lrafo derivadh de ¿¡oediente
de regulación ds empleo o de despido colectivo o basádo en las caus3i obiéti.
vas pievist¡s en elartículo 52 del Eit¿tuto do los Traba¡adore6 tR.D_1. 1/1995 de
24 de mar¿o). o en el supuesto de personal de alta d¡récc¡ón ci¡¿ndo hab¡end;
¡ncumplido en el empresário las forinal¡dades exiq¡d¿6 leoalmente Dara ét dero¡-
do unilateralno se Dioceda a la corresDond¡9nte rdclamacion.

b)Cuando 9u conbatb se oxthqa por idb¡lación del emDres¿rio omlleador ind¡vi.
dual del As€gurado o por expirac¡ón del üempo convánido y/o fin¡li?ac¡ón de l¿
obra o gervlcio obieto del coritreto.

cllor lrabajilore.s fúos ds carácter d¡scont¡nuo en los periodoE en qué care¡c¿n
oe ocuDaoón eleclvá

d)Cr¡andó, declarado improcedente o nulo sl desp¡do por sentenc¡a l¡rmE v comu,
nrcada por el empleador lá focha de reincorpoiacióñ al tr.ba¡o. no se eier¿a tat
derecho porpade dol Asegurado o no se habs uso, en su caio, de las atcio¡es
prevrsüls 9n Ia lenlllac¡ón vioénte.

e)Cua'ldo no haJañ solicibdo-el re¡ngreso al puesto de traba¡o en elcaso en que la
opcrcn enre tnoemnlIacÉn o readmlEtón coresoondiera al tr¡ba¡ador. cu¿ndo
tuera delegado sindicál o ropresentante leqal de fos taba¡adorE6. ó se é5tuv¡€rá
en e¡cedencia v venciera el lefiodo friado óará l¡ misme -

0 La ertinc¡ór del contratg faboral dúrantó el Dariodo de orueba. ta iubitác¡ón
anticipada y elparo parc¡al, o cuando la ¡ndemhización poidesoido cdnsistá án
una renta temporal p¿gadera 6n momento del despido hilsta la fircha en la oue el
trabalador acceda a l¿ jubilac¡ón (prejubilac¡ón).

Asim¡smo. e¡ Beneflcia.io no i€ndrá d€recho al cobro de la Drostación oor Desem-
pl6o o p€rderá el que estuviGe d¡sfruEndo s¡ la Rol.c¡ón Lebo¡á¡ detáÁ€ourádo to
tuera con una empresa prop¡ed¿d det ámb¡to familiar de ésle hasta sl-§ooundo
grtdo d¿ consangu¡nidad o afinidad. as¡ como en los c¿soÉ on ouE elAseou¡ádo o
u! lam¡l¡ar suyo hasta el 6equtdo q.ado de conranquin¡dad o el tercer;rádo de
afrnidad fuera el admin¡Etrador defu emp.esa; y t¡-mbién si el A¡equra-do fuerá
socro con prEsenc¡a o representáción d¡recb en los órgano6 de adm¡ñistr¿ción de
lá Sociedád

4.2,. INCAPACIOAD IEMPORAL
ESta an cuoierlos frente ar resqo Oe lncapacoad TmDOfai los ASeO[fadOS Oúe en e
''¡onenlo de rrcJrri en la siluicion de tn¿a0acioad TEiTDoral tuvierán fa conb,ción de
lr¿.balddo'es po'cüe¡t¿ propra. ral y cono q,j'eda oeln do é¡ las Cond,cones Genera.es.
0 rutc,onar,os pLtttcos, o enpleados por cdeila arena con contralo.abor¿l leToofal o
con contrato t'rdet¡r¡d0 de d.lfacior irle,ior a 6 mesés o con contralo Dor obra ! sehrco !
en 9eneral todas las personas qte cumplendo los r«uis:lm recesaiios oara'mtenlailá
cor drcon de asegurado, no püedan eslar cubieñ06 por la oa"ntta de desin oleo s rem ore
qLe el acc,denle 0 ¡a enlernedad que den luqar a la refeflda iflcaDacioad lenüan sL onoen
u ocuran con posleroridad ¿ la Fechd de Efeclo y sil per uicio de lo €stable¿ido resp¿lo
aloériodo de cerencia

4,2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORALt AsegJrador abonaE al Eenefc,ario la SLma AseQLrada. oor caoa oe ódo comDlcto oe
J0 dras consecuti!06 en s4Lació1de IncafÉcidad lemooral de. Aseour¿oo. siembre o"e
'raJa lrarscJrd0 ei perodo de carenca, con el trmite ma¡rmo de l2-oaqos cons(iut,ros
0 Jb pago§ alle,no5 e. tolal y siempre que la lncaDac,oad Tenoorar co-nlrnüe báio kalá.
mienlo y astslel(ia medic¿ de lá S€guid'ad Soctal, Vulua MonteDro o l¡strlJcrón ánalota
0 ne0 co 0 t¿cLia¡vo aulor¡zado y asi Io rat fqLre los serv.ctos medicos delasÉ!L,ado, 't rmForte de Ia rndemnl,ación será e¡ lodo caso la §una a§€aur¿da. aun cdandó el AseoJ-
rado p¿decEra yalas er feÍ¡edades al Tismo tiemDo o sobrevlnier¿ una nueva eniermedad
drslrnta a la inrcEhrerle decla?dá En este ¿,tjno caso. elAseourado está obtioado a cuIs¿r
alAsegurador u¡ Info4re meo.co dandocúe¡la de drcha c,rcunslncia.tl dere{ho al (obro de la tndemnrzaciór cesara en el momento en oue el Aseou¡ado
puéda ,earLdar o reanrde sLr tmba,o/acttídad remLr¡erado/a o Dor cuentá oroDa áun dp
n¿ne,a parci¿f y a pesar de no haber ac¿nzado sJ tolar cu;ac,ón sieniord oúe hav¿
'eanJdado su empleo emunerado o po. cuenta 0ro0É v tambief si 5u esla¡o oása e g'er
de ltapacrdad Peranenle en los lé'nrros oeicritos ilor ta romaüva de ta Seguridad

4.2.2, EXbLU§rci¡ES PARA LA GARANI¡¡. DE I CAPACIDAD TEMPORAL
l{o tienen la considerac¡ón de lncapacidad Tem¡oral i. consocuántem€nte. ¡o se
paga pre6tación algun¡ por aquellos s¡nie§tfos üue .djulten o sean congeduencia
oe Ias srqutentos §ttuaciones:
a)Los produc¡dos como consecuenc¡a de tentatlva de su¡cidio dsl a6eou¡.do

(duranb el primer año de yig8ncia del sequro) o Enfermedades, les¡oneEi com-
plicac¡ones cauiadas diroclá o ind¡recbmento Dor voluntad del Aseourido. o
dcr¡yadas do la r€ali¿ac¡ón de actos notoriameñé temerarios que entrañen grive
riesgo pera I¡ 6alud.

b)Los periodos de do6cañso otorqados como bai¿ de oaiemidad o ¡ral,ernidad.
c)Las produc¡dG cuando el Aséqursdo se enóuenti! balo la inf,uenciá det ,tcohot

droq.s 6x¡cas o estupefacienG; lo! oue ocuran en eÉhdo de o€rturbec¡ón men:
ql. sonambulisnF o en do3añ0, lucha ó dña, e¡coDto cr6o Drobido d€ leoiüma de-
Fnsq: asi como los dorivados de r¡na astuación d¡l¡ctiva dd Asegurado, üechrad¡
iudic¡almenté, o su resigbnc¡a a serdebn¡do.

dlcualquier €nfsrmedad, dolencia. ostado o lellón Dor l¡ oué et Areouredo hává
rec¡b¡do diágtóst¡co y/o tratam¡€nto de un médico'con antbrioridad a1a adhesión
e le DólEa.

e)0oldr lumb¿r, cowical, dorgal, sacro y c¡l¡co. aSicomo cualou¡er otro o¡oceso
patológico que tenga como man¡festa'clón úniba el dolor. saNb oue e¡iit¡n ev¡.
dencras obiet¡v¿das por erfud¡o3 médicos comolemettar¡os (¡adiolooirs- oem,
mggrafi8s. ecanns,s. f.A.C, eic,) qu€ domuestfén la existenci¿ de añeraóiónes
qualustrtrquen eldolor caula de la lncaoac¡dad TemDorál

f) Cefaleas, rinfermedadss psiqulátricas y m€nt¡les, in¿iuyendo ele3tr6r, ¡ns¡edad,
oepr€sron€8 y a¡ecctoneg stmtlare8, aun cuando d¡ch¡s entefmedades v ahccio.
ñss hayan sido diagnoslicada3 y tratadas po. un médico esDecialist¡ fDÉioü¡atralgrlas rntervEncrcnes qu¡rurgic¿s y trat¿mie¡ltos médico¡ y/u ódontolóoiLos oue nó
seañ orerc¡ale! por razones mad¡cas y sean demandados Dor el A5-eou¡ádo Do.
ra¿oneg psicológ¡cas, per8onale3 y/o ¡r€tét¡cas. ¡lempre oúe no se deban a ie-
cuelas d0 ¿cc¡dentes p¡oducidos c'on posterloridad a la feóha de efecto de la co.
bertu ra d6l scouro.

h)La6 enfermedádes o loliones de.ivadas de la Dráct¡ca Erofesionát d¿ cuátdúier
dgpoñe,de ta partic¡pác¡ón en ¡puest¿s o comi,eriaio;di, i-¿Jiá i¿it¡ca óriii
ancronado o pr0t6sional de activ¡dad6 da altq rierqo. asi'como los acc¡denlés
denvador de la conduccióÍ d0 v€hfculOS sin el cordsoondiente oermho ermdi-
do por la autoridad competente y los.acc¡dentG a¿reós a eié'péi-O.n áilói'vue
rcE COmeac,ateg en ttnea regular autor¡z¿da.

4,3,- INCOMPAT'BILIOAD DE GARAT{TIAS:
L¿s cob€rturas de De3empleo e lncapac¡dad Tempolal6on álternativas o ercluven.
tes.-por tanto. cuatdo u¡_Asqgurado esté cubisrto por Desempleo no podrá átar
cub,erto por Incapac¡dad Te¡¡rñral yvicovsEa.

,rA1 t,l1,rrn,( Nt,001írt:009 Av:0iI¿
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5.. EXCLUSIONES COMUI{ES A1ODAS LAS GARAIITIA§
Asim¡3mo. el Benelic¡ario no tondrá derecho al cobro de la§ pre§taciones por
Desempleo e lncapacldad TemporalSi la conüngencia se produce, o se de va o es
consec'uencia dirdáa o indirec{¡ de:
al Las consecuenc¡as de oueÍa8 o do otra¡ circuflstanc¡ar extraord¡narias y' ¡ouétlos otros auoussto-s aue bnoan la consideración ds fuena mayor da

aduerdo con lo Drervlsto en el articufo 1.,l05 del Códioo Civil.
bl corllictos armidos aunoue no hava Dreced¡do dec[aración ofic¡al de guerra o

los dérivados de hechos dg c¡rácti¡ doliüco o gocial o acto8 deterori§mo.
c) La acción direcla o indkecta de ¡e¿cc¡ón o radiación nuclear o contaminac¡ón

rád¡oectiva.
dt Terremotos. én¡oc¡ones volcánica!, inundac¡oneg v otrog fenÓmenos de' 

naturelo¿a iismida o meteorolóqica de carácler eruaoid¡nario v todar aquellas
que derlven de 6ituacion¿s c¿líficadas por elGobierno de la f,¡ación como de
ncatástrofo ' o "calamidad nac¡onal".

5." TAR A DE PRIMA
La tar¡fa de prim¿s aplicable al presente 36guro 3er¿ la €sp€c¡fic¡la en- la Base
Técnicá del sequro en cada nomento y pu$la a dliposlclÓn del lomador y oel
Asesu rádo oorle eñtidad mediadora.
L¿ c-omoañh aseouradora se reserva el darecho de ¡ncrementar la t¡r¡fa de prima
en cüeláuier moñ-ento en el luDuesto de oue l¿ evolucióri de la sinieskalidad asi lo
áconieá¡a. La citáda variaclófi debe ler ¿omunicada al Tomador con un pleaviso
de un ñeB. Dla¡o durante el cualel fomador del Seguro podrán rescind¡r la pól¡ra.
La rueva tairfa de oÍim¿ solo se ap cará a los asequrados qJe se adr'leral a a po 7a

corec¡va á oá rtr de la enlrada en vo or de las ruevas o'inas
A .a orina üue res,rlte de a apucacion 0€ esta t¿'il¿ s'e le sunaran los mpue§'os y rec¿a

aos dLe seán en todo momento legal,ne¡le reoercul bles

7.- PAGO DE LAS PRlliiAS
71 Los recrbos de ofimas deoeran haceÉe efectivos Dor el keqLrado a l?!es de

Tomador. El Aseiturado e§la oblqaoo al pago oe l¿ p'ina po'el inoorle conorcones
y forma 0e oaoo oue se deialiaÉr en e¡ 0resente docunenlo.

7.2 El seau.o seiontrah a pfií'¿ unic¿ t¿nto para oré§lanos uiDotec¿.os coro oara
úrestam05 oersonales.

2.3 En caso dé lnuaqo de la Ddma únic¿, el requro no eúará en eftc{o L¡ Enlidad
turguradoE qüoilará libeÉda d6 §u obligaciiin e0 cagg de sin¡ertro y se gnbrderá
qu§ d seguro queda ertiflgu rdo.

8.. TRIBUTOS
Los ¡mpuesbs y recargos leg¡lmoote repercutible-s-que se dsban pag¿r Por razón
do o§ts contrato. tanb efl el ore§elte como en el ruÚro, coreran a cargo corr6
rán a carEo delTomador dol seguro, Asegurado o Beneficiario, según proceda.

9 . MODIFICACIOÑES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 El AseqL"do. Jn¿ vez ¿bo4¿da la pnma Ln'ca poora €a lza' 'nodificac ones que no

suoono;n vara¿ron de la sur¡a as€ourada
Estas 'modificacion8 lomarán éfecto el dia de §olicitud, PreY¡a notificación y

aceDtación Dor la Entidad AEaguradora llevaldo cons¡Eo la em¡§¡ón de un
íu6vó ceÉificzdó lndividuál dé Seouro.

9.2 El Aseourado. una vez abonada la-Drima única, podrá Bolicit r l¿ anulación del
séouro:siendó lá leche de €{edo 6ldia de solicitud.
L¡tmidad Aseour¿dora devotverá al As€ourado h Dárb de prima no con§umida del
oerirdo de coffi¡ra coneslondierte a lá pñma atiotada, una ve¿ descontada§ las
irerializaciones oue. en ¡u cá0. se alliquen confuírE a lo dispue§to a cortinuación.
Si l¿ anulación ie comunica en los 30 dias naturales siguiente§ á la lecha de ehc'
to delseouro. so extomará el 100% de la Dr¡ma paqada.
s¡ lá ánulación secomun¡ce oasados 30 irías natuial€6 a la fecha dB e,Iecto delsF
ouro e €6tos edornos se les Aescontaráñ un Dorcentaie de oenalización del 10"¿.

neak¿ado el axtomo de l¡ Ddma. Uas la 3olic'ltud de a'nulaiión, la Enüdad AseEu-
radora quedará l¡be¡ada dd ru obl¡gaciófl eo caso de §inie§tro y 3e Ent€nderá que

el seguro quoda extinguido

10," DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La drfacron del seoulo v de l¿§ cooe4uras será ¿ iadicada a cont nu¿cion:
aIPARA PRESTAIüoS HIPOTECARI0S.a duracón será slemp€de 5 aios
b\PARA PRESTATVIOS PEBSONALES la o-racion del sequro c{i.id¡ra con ra dura-

' 
cion del D,lstamo. eslabltr'endo6e un Dericdo mlrlno detu"cón oe 6 me§es y ma
ximo de '20 mes€s o hasb que e'dseqLrado a cance la edad de 65 ¿ños siesla fe
cha es anterior

S¡n Deriu¡cio de lo estab¡ecldo anter¡ormsnte, la cobertura termlnará y !l de¡c'
cho'al ¿obro de las pr$tacions8 ce€ará on el momento en que tenga lugar el
orimero de los s¡ouientes eventos:
ál La techa en la cuáltodas las c.ntidade¡ debidaÉ por el A6egurado a la en'' tidad orestamista oor el Contrato de Prést.mo vinculado a-esta pól¡r¡ de

seouró tuéran enlr'€o¡das al mismo. o fecha de ro€mbolso total.
b) LáJecha de terminaó¡ón d€l Dsriodo de duración del contrato de Préstamo' v¡nculado a á3t¿ póliza, auñque no se hubieran reembolsado todas las

canüdades debidas eñ virtud del mirmo.
c) L¡ fecha en que elContrato da Prást¿mo vinculado a esta Póliza de leguro

termire por cualqu¡er causa.
d) L; fecha' én la cua ol Assourado alcance la edad de 65 año3, o en la fecha' en la que se cese en toda-activ¡dad profetional remunerada. o en la fecha

de ¡ubílac¡on o de Dreiubllac¡ón cualouiera que sea su causa.
e) La hcha ds fallecii¡iénto o de declaieción ilel estado de lncapacidad Per'

ma,rente delAsegurado en cualquiera de sus grados.
fl La fecha en la oue se oroduzca una subrooación, ces¡on de la poslclon 0' cualqu¡er transñis¡ón ¿lE lo3 derechos y ob'l¡gaciones de las pañes que in'

terv¡énen en elContrato de Préstamo.
g) La fecha de recepció¡ por paÉo del Aswurador de cart¿ csn¡fcada del

Asegundo de rescBton delsegur0.

hl A8imiimo, la cobertura terminará en la fécha en la que el A3egurador haya' Daoado el nümero máx¡mo dE Prosbc¡ones consecutivas o alternas por
lnc-apac¡dad Tenporal o Desempleo que 3e han l¡jado en ost¡ póli¡¡,

1I. PAGO DE PRESTACIOI,IES
'lt.1No procederá el paEo de lar pr8st¿c¡onEs si el pago de la prima no se ha

hecho sfEciivo.
ll.2Para rcclamar el Daqo de las orE3bciones asequradas, cuando 106 bonsficiariog

de les ñisñás teñoin derschó a D€rcib¡da5. sl-Aseaursdo o Benefciarios, en su
cáso. úodrán comu'nic¿rlo al teléfóno 9152,1!,ai)5 Y débé.án facilitar ¿l Asequrador
1o3 ddcumedoE oue se soliciten Dara cada caso concreto. EI AsequBdoi podá
d¡BDoñor oue su§'mÉdicos. insDéctor€s o emol€edos viiilen al Aisgurado, de
bieildo oeirit¡r a su vsz ol As¿qk¿do o sus fai¡il¡are8 dichat vi§ita!, como cuah
oui.{ r'¡eriouác¡ón o comorobáción oue el Aiequr¡dor congklefe nece6ario. El
¡ñcunoÍmñnb de e¡tos débefes 3e efihnderá co=mo renuncia alcobro de la pret'
tac¡ón: salvo oue no hava s¡do oos¡bl€ €l llevarlo a c¿bo por la opolb¡ón dsl me
dico o oersonál facuhat'vo en cáso ds s¡n¡o.tro oor lncaoacidad femDoral.

11.3La dodumont¡ción que la Compañía solicitará al alogur¡do en ca¡o de sin¡es-
tro es la s¡guiente:

DESEMPLEO
En la aDertura dgl riniestro
I - 'C6¡ETeoiSleie 

ñlFNlE,Pasaoorle.2 cobá léó¡ble delu tmo contralbde trabaio inoe'ln do v v'da Laboral¿cluálizada'
3 Cob,¿ laiible de la carla de notf,cacrón dedespido dÉi la empresa
4 Córa reórble de las dos úrt,mas nórinas
5 Copra léibb del docunenlo que desglose a hqLroacron e rnden¡Eación elec-

lu¿da oof la emDfesa.
6 Cooal€oible odrrLslrfÉante co'resDonoienle al inareso 0e la,temnizaco'1.
7 Cobra leúible de acl¿ de conciliación SI,IAC o dotumerlo ¿¡aloqo, si ro l,]brera

tddmanda v/o senlenca) o c¿1a de comurl cacón de ,a em0resa r€conocie'do
la rr¡orocedencia del deioido

8. En cáso de E.R E copd legrble de aülor¿acró4 ¿oministrativ¿ y comuni-c¿crón
de lá emoresa alkabaiadol.

9. CoDia led ble de la Ca'1a del lNEfú aceDtando el paqo de l¿ preslacon o en en er

caio de¡ersonalde a a diecc.on s,1 de.echo a ac¡ion proleclo'a de la S@url-
dad Socral o del Fonoo de Gar¿ rtia Salarialcopia leq ble de stl inscr¡pc¡on como
dema¡d¿nle de emoleo en el lNEl\¡

10 Copia leqrble dei fti'oo del prestamo pagado a ra lecha del sirlesko con oes-
olose de caottale rnleres

11. Ü[aouis oira documenEció" sJslitutiva de la anteiormenle relacionada o qLe

sea 'récesada p¿ra venfrca'sL validez o a,cance

En la cont¡nuaclón delsiniesEo
l-¿-TufifiAfil-e C páso mi-lñEM y/o vida laboral actualizada
13. Copia legibledi)l recibo del préltamo periodico.

INCAPACIOAO TEM

r¿

2. del ultimo conlralo
VO de estar insc to en el reg

trabaio o en caso de autónomo. documenlo
imen'de Autónomos de la Segundad SocEly

último oaoo
3. Co!'¿ leqib'e del oane de baia que acredrie ra .nc¿pacid¿d hmporal del asegLrrado

exóeoidd oor la Siruridad Socralu oroanismo Co¡rDe¡e1le.
4 Cdola leoíbb oel l-fistorial C inico o Céñficado Med(o donde se delal'e ra fecl'a v

orÉen dd la enfemedad. asr como ta evolucDn v estado delaseourado. En el cerli'
fi.ádo se hara conslar doec lÉámente sie{isleñ anGcedentes élaconados con la
causa de la incapac¡dad. las fechas de diagnóstico de los mismos y lratamie¡106
sequidos.

5 Además de lo antorior en caso de Accldente copia complela de las d qenc,as

,ud ciates y/o aleslado yro copi¿ del ce{lcado emrtdo por la erpresa si se trata
de un accidente laboral.

6 Copaleqiblede recibo delpréslaro pagaoo a la lecha de'srneslto coñ desglose
de'cáóitál e ñloreses.

T.Cualduier otra docurenlacior^ susl'l,Jl'la de la arleloÍme'l1e 'eldcionada o que
sea necesana oara ver rcaf su v¿lide? o alcance

En la continlación delEin¡estro
f. ParlE dé-¡onf rmñimfeEIAa Delodicos.
q Cooiá rmible del reobo del or&lamo oerioo co

ll.4s¡ tuera o'rocedenle el rech¡zo de un 3iniEdro con posterioridad a haberse
áfecluádó Droos con caroo el m¡smo. ol Aleoufador Dodrá reDeür a su elec.
c¡ón contrá efAseguradot el Beneficiario por-laB sumes ¡ndebidámente satir'
hchas más 106 ¡nter€res leqales oue corl$Dondan.

11 5El oáoo de la Prestácion sóIo se lfev¡rá a cabo una vez que el A6equrador h¿ya
riibi'do la documentación v laE nruebas requ€ridas, piir p¡de délAsegurado
o el Befieflc¡ar¡o. En caso 

-do qúe no se eñtregara d¡cha documentación el
Asaou rador no estará obl¡oado a oaoar Prestác¡ón alquna.

11611^a-ve' qLe la Entidad Aseq-uradorá h-aya recibioo las pérli¡entes Euebas deqqee
aseqLrado se hala en alaun¿ de las situac¡ones qe lncapaclda! lemporar o ues-
cmoleo frÉdás en le definicón establecida en Las Cond.üones Gener¿les de la Por '

za oaoaá t¿ suma aseourada e1 los termircs establec,dos er la5 Éresenle Condl_

cioneslan'cclares v con-los lr.tes establ€cido§ en 'a presente Póh2a y 5¡. pe!u,cio
de 0Je el Ase0u'adó oueda in'crar el 0roced,T,enlo de .€clamac,ón desde el monen-
ro en que se éncuerire en siluación de ,t¿pacdad Temporal. o Desempleo de fe
cho. há§ta la p'ireÉ de las s qJienles lecha§:
.La leah¿ en oue elAstrutroo cese en sJ s{uacD¡ de lncapacÚad Tellpc''a o Des

empleo. o déie de aDofur las pruebas soticil¿das por a Enl'Ead As€guradora, de aJe
se encuenlra en dlcha sfluac0n,

ttltrd11l,l,llll,(:N[ 00rc.¡2rlllr'^M](ll 12

(:rl,v¡lrA Dri Sllir'I.o§ t Rr¡§rl(,t]lros. s.^. l¡$ih o rr nrpsnr v.LnIil rc MiÚrir- oN 4 {1

aN^INGI'NniRos ortiR^ln)k DliDÁNfl^ SLc(iRo\ vlx{xr! 
^lx) 

S l Ir ir{nt' tn(lll(§e'nMcÍlidlld!
\N1'd¡lljht.J! S,(iq§¡c\. |i)lnt l'r! i\'n i'u¿Bí.lm I \lr'.4¿rf14l1i

thrrd mT,m,le-rl1,l:diola,l(¡u15¿l01lNI YrotrY ]l+i'1'!u' l¡ I)liSOv oir5L ( n Bú'l5li¡1re
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rrlflllr¡Doli ( 
^r^l¡r(;r:r\n,Hos 

(}Prrr{^lx)RDr, ll,,!\r('A.sr](iuRos vr^ir-lr-{rru. § t.r ^ 
\t lr R,\r-l:7r\ rr: lrrr.sr]o cLtt¡¡:t I o ¡io !iir'

{or( rPr o r¡oR r.l 1l:.!.sr as[.{il.R^] lln§rdri r!¡,
.La fecha en oue a Enhdd Aseou¡adora. naya D¿oado el 1lmero de Prestaciones Dor

lnc¿Dacidad Temmral o DeserñDleo oue se'hair lÍrado en este rrlre
117las Piestaciones b¡evrslas en él Cohlralo de Seouro se oáoarán Dor la Enl¡dad

Asequradora. al Beneflciario. oue las destnara a. 0aio de las cánl dades debdas oor
el 

^Segurado 
en vitud delContalo de Préstamo -

12.. coNDrcrot'tES ESpEclFlcAs EN cAso 0E Dos ASEGURADoS
En el caso de que ur m¡smo Certificado lrdrv.dual de Seouro lo contraten dos aseoLrados
se aplic¿ran la§ si!urentes condiciones especilicas paÍa ésle supuesto
P¡oo de Dte§tacrone§
Si é préatamo fuera contralado por dos peEonas ambas Dueden ser incluúas cono
aseQurado en un mismo conk¿lo. En e§le caso. crialouiera dé os dos aseoL¡ádo6 este¡á
cübierlo por el 5006 de la cuota del 0reslamo La Dñma aolic¿ble sera dl resultado de
aphcarla lasa corespmd€nle al rmpohe oelc¿pital l¡anciado.
Paqo oe pnmas
Las pr ras se pagan de la forma ind¡cada en el apartado 7 del pesente documento, con
l¿ m§ma perodrcdad pafa ambos asequrados
ll¡oaoo
En eliaso de impaqo de la o ma oe i,no de los ase{urados. el tr¡o&o se ente¡derá
realizado oar¿ la lbtdlidad oel Cerlit,cado lndivrdJa{ de Seguro como si nL¡ieEn resuttaoo
rmpagadas las pfinas de los do6 aseqLrados ¿ la vez

13, REGIf!'Ef{ DE RECLAMACIONES
13.1E regimen de las reclamaqo.es será el p€vislo e¡ los a4icLilos 6a, 62 y 63 det Re¿r

Dec'eto Legislatruo 62004 de 29 de Oclubre 0or el que se ¿prdeba er lexlo €lundido de
la Ley de ordenacü y supervision d€ los sELos pivaoo§ y dtspos,ciol€s concodan-
te§

'13 2 El -omadol del sEuro. elAsEU"do y el Benef{,ario o 106 Beneficiarios, así como sus
úe.echohabientes, están facultadoo Dara fo4nular ¡eclamacones ante el Comisonado
par¿ la oefertsa del Asqurado y del Pancrpe adscrito a ra Dirección GeneE. oe Sequ-
ros y r0n00s 0e PenstorleS contra ta tnltdad Asequrad$a si coflside¡an oue esla reali-
za p'áchcas abusivas o lesoña tos derechos derivÁikG del confato de seoüro

13.3En reaciofl con ro ¿nrcrior, se adv¡ede que par¿ la admis,ql y 1r¿rnrtacén de oueias o
reclama{iones ¿nte el Conrsro¡ado para la Dele¡sa del As€oürado y del Pañ.cipe, será
imprescindible acrcdiEr,t¿o€r fcnnülado las auei6 o redañac¡orui orevameoü oor
escrilo a SeMcio de Alencifi al clierle de CNp VIDA, y en su caso. cón oc6taiorid;d.
al defe¡sor del clefile de la fueourador¿ o oue hava ffanscumdo a Dláio leoe]menre
esl¿blecioo sin que ñ¿yas.do r€süelta lor la eritidd.'

1 3.Á E se,vicio oe ate¡cion al cliente de Ctl P VIOA dor¡rc ¡ado en [¡adÍd, (¿lle Ochandtano
n" 10. Planh 2" E¡Plantio, lrar¡ tará y resdverá qla¡las reclamacioo(¡ le Sear lonL a
oas por las personas antetomenle mencionad¿s, e.l p¡mer¿ inshncia y tas su reso,J-
cion por dic¡o departamento podra sequirse la tBmitacún ¿trle d Derensor 0e¡ chenle de
la AsELradora. DEFENSOR 0EL CLIENTE CONVENTO PROFES|oNAL, S L, domicr
liado er c/ lvaqdés de la Ensenda, 2- 6¡ Dta4la 28004 Madrid. La entd¿d as€q uraooa
5e cornpror¡ete a presbr la mlabor&ion ne{esaria eq la ¡¡suilcción der Drocátmiento
de resolucron de las reclamadones y a acept¿. las resoluciores que el defé¡sor dd ase.
gurado em ta y que lengan c€ráCEr v,nculañte par¿ CNP V DA, de corforn:oao con to
acordado en el c¡qlrato de adhesion suscritt entre las D¿rbs.

13 54 estc6 efectcs se consideran linculall€s tas eclarñaciones oel Defensor det clente
hasla l0§ siguienles limite6: 60. 101 ,21 Euros para tG segurG de riesgo y 6.0.10, 1 2 Eu-
ros para lc se{urc de iubilacún
La preiellacón 0e rccrámaciat ante el Defensor del cJ €íte de CNp V DA 6 como su
resolucion. no obsl¡culEa la pl€nilud de tulda iüdiciai el reculso a ofo mecánGmo de
sducion oe coni,c1o6 nia la poleccion admtnisict\,a

13.6 Eldepartamento de ate.ción alchente, actua.á en la rcsolución de las ouei¿s v reoama-
cicfle6, 0e acLerdo cor lo esbblecioo ea su Reolame¡to de Funcion¿riienb óue estará
a ospogcion de 106 asqurad6 en t¿s ofcinas de la Entdad Aseguradora. y que tes se
rá facililádo en cualquEr monento.

CIAUSULA DE INDEMNIZACION POR Et CONSORCIO DE COM PENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADA§ DE
ACONIECIMIENTO§ EXTRAORDIN ARIOS EN SEGUROS DE PERSONA§

tes rec¿gos a su favor y se produlera alquna de las squ enles sfuacrones
a) Oue e riesgo extrao'd nario cL b'erlo po' el Conso'cio de Compensacior de Seq u ros no esté an Darado oor la oór¿a de soouro conhat¿da mn la enÍd¿d eseourádore

sutela a Jr proced.m.erlo de liquidacrón,nlervenida o asumida DorefConsorcio de Cor¡Delsacrón de Seouros.

delseguro de rieEos e¡traord narios, aprobado por elRealDecreto 300/2004, de 20 de febrero, yen las disposlc¡ones mm-pleme¡taías.
RESUMEÑ DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acont€crmienios exlraordinarios cubierlos

yeldo los vrenlos e.rtr¿ordin¿rios de'¿cl"as suoerores á 135 kmh. v os tomadosl v c¿idas de ¡ete(htos'
b) Los oc¿s.on ados !,olentamente como co¡secuenci¿ de ter ronsñ o ieoel or. sedicjóD. motrn v tum u lto Doo J lar.
c)Hechos o acluacones de ias Fuerzas Aíñadas o de las Fuerzas yCuer9os de Segu,oad en trerpo de pá¡

a)L os dJe no den lugara indemnización seqr,n la Ley de Coltato de Sequ.o
b)Los oc¿sMados en perSO¡áS ¿SEuradas DorConúáto Oe segJrO orsttito ¿ aqJelos en que es ob¡qatori0 elrecargo á fávo, del ConsorEio de Compensációr de Seguros
c) Los producidos por confliclos arr¡ados, aunque no haya precedido la declaracion olloálde queta
d) Los der ivados de la enerq ia n J(lear sin peiL ic.o de lo eslableodo e,t la I ey 25/ I 964, de 29 de ab,il. sobre enerq a nL clear.

allcLlo 1 delReqlánenlo delseguro de riesqos erlrao'din¿rios
Q)Los ca!rados Dor mala fe delasequrado

Compensácion de Seguros se halle suspend:da oelsegurc qúede e{t,ngJ.do por l¿lla de pago de las p mas.
. ) Los s lreslros qL e por su m¿g¡rtud y gr¿vedad sean caliñc¿dos por el Go brerno de la \ación'corno de , c¿rastrole o calamdad naoonal ,.
3 E,rtensro¡ de l¿ mbertura
Lá cobe(ura de los nesgos ertráoro,narios alcarzará a l¿s m,smas persol¿s ysum¿s as€qJraoasque se lalan eslabbcido en la Doliza a ebclos de los nesoos oronanos

PROCEDIMIE¡¡TO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓt,¡ OE SEGUROS

dora, alque deberá adiufltase la documentacó¡ que, se!un la naluralez¿ de las leslonei. se requiera.

TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES

t 
j§{11,l,l t¡( :\y00 trtrzDt}r,A}¡Jl0l l2 tfl

{ !r.!¡rri r slr¡RU\r R,.,1sLr¡Lno§.s \ tÑriaurtnrgnfuvli!lri¡rt\ M&lfij r)mr
aN^ rN( ¡ :\i rirrcs r )r.r,R]\Di)n rx) sr u. i¡.,irrr{ttn:rdn'\tdlrd

ibtr,J(§úut¡,r6 [,¡{ t9-( ho! rr':¡¡.zrxr. r's tq¡irf A ¡8i1{r.¡i
iidlh(d.úrim¡,rrltbrio:6.l[i,E.l5¡¡lr]thr,y.o.N-rrB;¡nr.tr1át,risOrv-{¡)52,Cn¡r.045üi44te
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revocacíon ifel conseñtmiento v opos'ción no supondrá c!ñlragrestacion oe ni¡qún lipo pa'a elTom¿do, -Aségürado

te mnEalo de smuro
i¡eúÁñilL¡ ¡icúmcróN ExpRESA DE EsfA cLAusutA, Et ToMADoR. ASÉGURADo CoNSTENTE EN LA cESróN DE Los DATos rNcLUiDos EN EL [,{ENcr0NAD0 FrcHERo a

datos oersonales esb'iclamente nece§arios a eleclos de domiciliacion barcáriade las lriras v de Daqo de preslac¡ones y rescates
ASIII¡|SMO MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA C.AIJSU.A, EL TOIIIAOOR,ASEGURADO CONS'T NT F TN E I T RA IAIV F¡{TO POR LA E NT IDAD ASEGURADORA OE LOS

DATOS CONTETuDOS EN LA OECLARACIóN DE SALIJD que en su c¿so cumDlr¡enle el Tomador-AseqLr.ado p¿r¿ la mnf¿tacór del Seguro. as'como de os que eveltualmerte pJedal

obieto de lratamienlo automatizado. niserán cedidos a terceros s¿rvo a Entidádes AsegJradoras o Reasegur¿do'as por ra¡ones de coasegLro reaseguro o cesión de carlera

suscrilos con e$á Enlidad necesáños oaG el cu molim'onlo de los m'ismos o én a{uellos casos en qLe Ia Erldad AseqJradora lelqa ur'nteres leq'ino

¡rd drrectamente relacioñados con la Dr€'senle conrálacion yconlome a lo est¿blecido por'Ia e0lidad aseguradora.

OECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS)ASEGURA00(S);
. Declara(n) habe¡ leido la not¡ inf,omativa incluida el presenh documanto.
. Oeclara(nl en la Fscha d€ efDclo ser mayor de 18 y menor de 60, para el caro de Prest mos Hipoteca¡¡os y ser mayof de 18 años y menor de 65 para Prá§tamo§

Personiles.
. Decláráln) etconbarse en buen estado de salud. 6in sintoma de Enfermedad v no padecer oinquna enlermedad d6 caracter svolutivo, no estar en s¡tuac¡ón de

lncaoacidid TEmDoral ni h.borlo $tado dur¡nte más de 30 dras corsecutivor en los 24 meses antériores, ni ser litular de una prestáción por inv¿l¡doz en d¡cha fecha
y cuhplir con las condic¡ones dE adhes¡ón estipuladas en la póliza.

. Manifiestaln) su interés en adherirse a l¿ Dól¡z¡ colect¡va l,l0 20512 suscrita entre Ci¡P vlDA DE SEGUROS Y REASEGURoS. S.A. como Asegurador y CAJA DE
CRFDITO DE I OS INGENIEROS SOCIEDAD DOOPERATIVA DE CREOITO COMO ¡OMAdOT.

. o€clara(n)quo han ¡eído y aceptan elconten¡do de la Cláusula ralativa al Trat¿misnto y Ces¡ófl de Datos Pergonale§.

. De coñform¡ded coñ lo disoueslo en €l árticulo 3 de la Lev de Contrato dg Sequro. las cláusulas resa¡t¡das en nodo especial en las Cond¡ciono§ Generales y
p¡rriir ar¡c v Certificado lnd¡viduel de S€ouro de lá oresenle Doli¡a v oara el caÉo de oue oud¡€ran sor cons¡deradas l¡mititivas de los derechos delTomador del
seoiiiá liel'Aiár¡r¿o. son esoecificameñte aceDtadar oor añbos. duienes, nediante lá firña de la Dóliza el pdmero y el Bolstin/Certificado lndividüal de Seguro el
señu¡do. deian elore¡a 

'co 
nstaricia de habe¡las eiaminado detenidamente y de mostrarce plenamentd confornies con ¿ada una de ellas. El Asggurado declara haber

recjbido ia tótalidád de los documeílos anter¡ormanto cit¿dos que compónen 9u Contrafo de Següro o qqe. en su caso.lienen acceso a d¡chos documentos en

iádáitá juriáisi; bien d¡rlctairinte o a través del nrediador v ou¿ conocli las caracterist¡cas v C o niI¡ciories Gererales v Panicularos de la Póliza Colectiva de Seguro
suicrita oor el Tomador. De e6ta manera el Asequrado. esÍ¡n'do conforme con su inclu8ióñ en el seguro en la foñira indicada en el presente Boletin/CErtificado
lndiv¡dual d€ Seguro. ñrma al pie de erte documenlo en prueba de accptáción erpresa del contenido del Contrato de Ssguro su§crito.

. De acuerdo a la Lev 19i1993 de iredidag de Prevención del Blanqueo d0 Cap¡tales, la prima aportada al pre3ente contrato e§ prop¡odad del Asegurado y no proviene de
blanqueo dE cap¡tal€s d€ lai actividades delictivai establecida3 en la legislación sobre bl¡nqueo de capitales.

Et Dresente contrato se fiqe Dor las CONDICIoNES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIi{ICERTIFICADO lt{olVUoUAL 0E SEGURO y por los lnexos y
Aú¿nd¡ces ooe emite l¡ Entdáh Aseouradora. oue. en su coniurlo. const¡tuyen rl Contrho de Sequro, careciendo de valor y efecto por ¡eparado, Las cláu§ula§ de las
CbNDtCtONES GENERALES !oñ d06árrottadas i. en su caso. inodilicadas pór las CONDlcloNEs PIRTICULARES y elgOLEfl rcERflFlCADO INDIVLDUTAL qE SEGqRq
¡n üáá áJ ¿iscráoaniitantá lo esrablecido eñ las coNDICIONES GENERALES y lo paclado qn las BoLETIN/CERT|F¡CADO lllolVlDUAL 0E SEGUR0 y CONDIcIONES
PARTICULARES, rirevalecerán éstas sobrc aquéllas, salvo que dicha discrepanc¡aAeriie de pactos conua la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderan
nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a de de-
EL(rOS) URADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

Fdo.: D.EMttANUEL MoRANDINI
Direcar Geñeral

FdO,: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
DrKlü Géneftl

EL PRESENTE DOCUITIENTO DE BOLEIIN/CERT IN DE SEGURO ANULA Y
MISMO SE REFIERE, ATODOS LOS SU OS ANTERiORMENTE POR

CON LA COLECTIVA A LOS QUE EL
CUALES OUEDAH SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PR ENTE SEGURO QUEDA CONDICIONADA A LAVERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONIENIOAS EN ESTE DOCUMETiTO

ll^r( 1,1'l'll ll{ :N PlJlrl li ¡2tu9,41!11{rf I I t,l
r:ñP vlDA l,' S |fitrxo\ Y RrlAsfGUlil)s. t.^ -lNilr E rl lr\'ca{r¡ Mr(¡iril M'Lt¡rl ttu1.Il¡](niL. lrbn:1.,9r.sq'1

( :^JA ltr il:NllkLrS ltflrRAl)UR Dl n^Nc .\l'( nxll)s vlN( rtrl .\r)O. S.l U iaúiri $ ¡ rl.!n{o Mú.¡trril d\ thtxrdni J ñ¡ ru T ll. l
,klr ihtr)ú seiúrrúr. ['rio 105 hú ¡r'iÑ.]r§u.|tr\.l'r ¡ill a l¡5141¡i
i'li)6. 11,+¡ ri35¿!01 lii lrIi,nN RqL{«rd|I Dr;-((]v¡[)5¡.rn]lr145,ilal'l
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lnformación para el socio:
C¿ja lngenieros Oper¿dor de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcetona, qcasp, 88. se encuen-
tra inscrita con el no de re8¡stro 0V'0052, en el Registro Especial de [red¡adores de Seguros, Corredores de Segurcs y Altros Cargos de la
D¡rección Gene¡al de Seguros y Fondos de Pe¡siones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones opoÉunas puede d¡rigirse a ia
web www dSslp.meh.evs€ctor/registrospublicos.asp, o a dicho orga¡ismo pública, domiciliado en Paseo de la Castellana, 44 2804G Mad/id,
Telf.9l 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le i¡formamos que Caja de Crédito de los lngenieros Soc¡edad Cooperativa de CÉdito posee u¡a participación del lOO por lOO en el capital
social de Caja lngenieros operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este Operador de Banc¿-Seguros, dispone, de contormidad co.l el artículo 44 de la Ley 2d2OO6 de ¡,,lediación de Seguros y ReaseSuros
Privados, de un Departam€nto de Atención al Cliente al que puec,e acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicao, bien a la web
www.cajs-íngen¡eros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosí, 22 O8O3O Barcetona, fe[. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Responsabilidad civil aseguradora con la compañla Zurich y capac¡dad financiera conforme a t¿ Ley.

Caja iÍrgenieros, Operador de B¿ñca-Seguros Vincúlado, SLU le jnforma de que los datos persoñales obten¡dos mediante la solicitud de poliza
de segurcs formalizada, serán recogidos en un fichero popiedad de Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado SLtJ, en cuya sede
Social, d Potosi, 22 08030 Barcelona, las personas que constan en Ia presente Solicitud podrán ei€rcer, a través de escrito, Sus derechos de
acceso, rect¡r¡cación, cancelación y opos¡ción en relación con el tratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del coflsentimiento para
la cesióñ de sus datos en los términos p¡evistos en la LOPD y en su normativa de desarollo. Sus datos y, en su caso, tos del asegurado y de
los beneficiarios, se obtÍenen para trañita¡ la presente solicitud ante la comp¿ñia aseguradora correspondiente; en su caso, paÉ ¡ntermediar
entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cl¡ente de Caia lngenieros, Operador de Banca-seguros vinculado, SLU para asesor¿rle en
la búsqueda de las pólizas de se8uros que mejor se adapten a sus ¡ecesid¿des y para test¡onar los eventuales siníestros que se produzcan.
Caia lngenieros Oper¿dor de Banca"Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡vadas del
contrato u operación de que se kate. Asimismo, e¡ titular de los datos autoriza su tratamiento p¿ra (i) informarle sobre prodirctos y servicios,
ut¡li¿ando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar pert¡les de consumo, y (ii) remitirle i¡formac¡ón de carácter
comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades dej Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al
operador, a los efectos del desarrol¡o de las finalidades indicadas, a comun¡car sus datos a dichas sociedades, cuyos datos ident¡ficativos
podrán ser colsultados en Ia pág¡na web (www.caja-inSenieros.es; en el apa¡tado 'Aviso Legal y Datos de ldentif¡cación). En este sentido el
titula¡ se da por informado de ,o dispuesto en el artículo 27 de la LOPD rclativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los electos descr¡tos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla ,:
No obstante lo anterior, el titular todrá iniciar en cualquier momento mediante solicitud escrita a caja lnge¡ieros Operador de Banca-seguros
Vinculado SLU que no desea recibir esta i¡formac¡ó¡, excepto en el supuesto de aquellas comunicacignes que conten8an ¡nformación relativa
al conhato sLrscr¡to con esta entidad que resutte¡ imprescindibtes para el cumptimiento det mismo.
Caja ¡ngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimie¡to de su obligación de secreto en tos datos de
c¿lácter peGonal y deber de guardalos, y ¿doptará los medidas neces¿rias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o ¿cceso no aulori
zado, de acuerdo con lo establecido e0 la leg¡slación vigente.
Finalmente, vd Declara que ha informado y solicitádo el consentimiento a las perso¡as lisicas cuyos datos nos lacilita, de que dichos datos
personales serán tratados en IOS mismos térm¡nos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le inform¿mos que el Operadol de Ba¡ca-Segu¡05 no está contractualmente obligado a realizar actividades de med¡ación de seguros e)(clusr-
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obl¡gación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le ínformamos que puede soiicitar intormación sobre las entidades as€guradoras con las que se realiza actividad de mediación en et producto
de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la fínalidad de cont.atar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera
comercializar Cala de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobeÍtura solicitada e iñformaclón al sliente.
- Datos Tomadorr LUtS pEREZ VELAzeUEZ

- Nombre rep¡es€ntante (en caso de peEonas juridicas)l

- otros datos re¡evantes o cuestiones planteadasr El detalado en la solicitud.
- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.
- Asesoramiento d¿do y mot¡vos: El asesoram¡ento se ha realizado siguiendo las normas est¿blecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Med¡ación de Seguros y Re¿séguros Privado

Esta información ha sido recogida por el operador de acuerdo con las instrucc¡o¡es del tomador que suscr¡be, e¡ cumpljmjento det att.42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros PrÍvados, y es necesaria para la pres€ntación del servicio.

SEVILLA. a l3 de noviembrede-?0,14

El Titu ar El op€rador de Banca-seguros
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